
If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2016-00859. 

 

En atención a la solicitud y el informe que antecede, por secretaría 

hágase entrega a la parte demandante los títulos judiciales 

consignados a favor del Despacho hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº78 FIJADO HOY 24 
DE AGOSTO DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 

 

Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXP. Nº2016-01021. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por transacción 

presentada por las partes en común acuerdo, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso1, este 
Despacho resuelve: 
 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía promovido por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
de Santander Ltda – Financiera Comultrasan contra Jorge Alexander 

Huérfano Julio, por transacción. 
 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. Ofíciese de conformidad. En caso de existir 

solicitudes de embargo de remanentes pónganse a disposición del 

Juzgado correspondiente. 
 

TERCERO:    DESGLOSAR los documentos allegados como títulos de 

ejecución a órdenes y expensas de la parte demandada. 
 

CUARTO:    ABSTENERSE de condenar en costas. 
 

QUINTO:    ARCHIVAR el presente expediente, una vez verificadas 

las anteriores disposiciones.  

 
SEXTO:     ENTREGAR a favor de la parte demandante los títulos 

judiciales consignados a favor del Despacho hasta la suma de 

$8.791.431.oo M/cte., lo anterior de conformidad a la cláusula 
tercera del contrato de transacción suscrito.  

 
Notifíquese, 

                                                             
1 Artículo 312 Terminación anormal del proceso Transacción, trámite: (…) En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 

También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. Para que la transacción produzca efectos 

procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior 

a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. El juez aceptará la transacción que se ajuste al 

derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las 

condenas impuestas en la sentencia. 

 



If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº78 FIJADO HOY 24 

DE AGOSTO DE 2023  A LA 

HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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